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CIRCULAR JURÍDICA COMERCIAL No. 16
RÉGIMEN DE COMPENSACIÓN PARA EJECUTIVOS
Apreciados Clientes y Amigos,
Suárez & Asociados
 quiere llamar su atención en un tema que es de su interés particular, que por los aspectos que a continuación expondremos, puede ser un factor de preocupación para las Empresas y sus Ejecutivos:
El régimen de compensación de beneficios que no genere cargas tributarias y parafiscales.

Es importante mencionar que desde la promulgación del Código Sustantivo del Trabajo, se ha mencionado la “participación de utilidades” –artículo 28-, y posteriormente en la Ley 50 de 1990 –artículo 15-, consagró los pagos que no constituyen salario, dentro de los cuales señaló nuevamente la ya mencionada “participación de utilidades”.

Recientemente en la Ley 782 de 2002 –artículo 44-, y de la forma más amplia y, porqué no decirlo, más atractiva, se vuelve a legislar sobre el tema, concediendo determinados incentivos para el empleador y el trabajador.

Por lo mencionado anteriormente, cabe decir, que no ignoramos los reparos que han ido formulando las empresas para dar curso a esta forma de compensación, lo cual se puede traducir en lo que hace referencia a la injerencia en la co-administración y fiscalización de los estados financieros de las compañías.

Es así que consideramos que de pactarse la cláusula correspondiente a dichos incentivos, se deberán estipular de una forma tan clara, que no haya lugar a una interpretación diferente a que se tratan de una compensación, y en ningún caso se deberá permitir que se cree un espacio, en el cual haya lugar a la constitución o la mera expectativa del derecho de la co-administración y el co-gobierno de la empresa, y menos aún que se otorgue el derecho a la fiscalización de la misma.
Al dejar muy en claro lo que se pretende con esta participación, se evitarán las injerencias y en esa forma se puede aprovechar una posibilidad de bajar costos y aliviar un poco la carga impositiva que cada día nos pesa más frente a la inequidad, siendo tan pocos los que tributamos frente a un volumen muy grande de exentos, lo que rompe en definitiva el principio de igualdad consagrado en nuestra Carta Política.
Les extendemos una invitación muy especial, a pensar en el tema y a que discutamos las inquietudes que se les generen, contando con una opción para que entre todos consultemos tanto las necesidades, beneficios y reparos que pueden existir en relación con este asunto específico.

Estamos a sus gratas órdenes para absolver preguntas sobre el particular.

Cordial y atento saludo,

Suárez & Asociados
MARTHA ELISA MONSALVE CUELLAR
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